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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
te en los B O L E T I N E S OFICIALES, se haa de mandar al 
Jefe político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
• los editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da PI y Margal l , 12 
TELEFONO 1S587. —APARTADO 1.039 

S O RAS: DE DIEZ A DO0E Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P t 

Centro* oficiales de Madrid. — Llorado a domicilio: a 
mes, ¡{pesetas; trimestre, 9; sera astro, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a de micilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 si año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 13. Fuera de esta Capital, 
directamente por meaio de oarts s la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
_ , •_ — " " 

Pesetas 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción. . 
Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

N ú m e r o suelto: S O céntimos x : 
• particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

SECCION PROVINCIAL DE 
AGRICULTURA 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace 
público que, fijado por el Ministerio, 
de Agricultura el precio máximo en 
toda la provincia para los cien kilos 
de harina panificable, durante el 
presente mes, será el de 0,65 pe
setas. 

Madrid, 4 de septiembre de 1934. 
El Gobernador, Javier Morata. 

(Núm. 2.290) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

ENSEÑANZA Y CULTURA 
La Diputación Provincial de Ma

drid, en virtud del acuerdo adoptado 
en sesión de veintiocho de agosto 
pasado, abre una convocatoria entre 
todas las personas o entidades que 
se crean con derecho a ser tenidas 
en cuenta en la distribución del cré
dito de 50.000 pesetas que, destina
do para contribuir al desarrollo de 
la enseñanza primaria en la provin
cia, figura en el vigente presupuesto 
provincial. 

El plazo improrrogable para la 
admisión de las instancias, termina 
el día primero de octubre próximo, 
debiendo acompañarse a las peticio
nes una exposición razonada del 
motivo por el que se solicita la 
cooperación económica de la Dipu
tación, que se reservará su derecho 
de intervención, técnica y adminis
trativa, para garantizar la inversión 
de las cantidades otorgadas. 

Las instancias ya presentadas en 
'a actualidad a la Diputación, se 
considerarán admitidas a este con
curso, no siendo preciso reiterarlas. 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

A G U A S 
Don César Cv>rt Bou y don Jesús 

R w m e r o han presentado ^n esta 
¡ ¡ ¡ P * instancia acompañada del 

Portuno proyecto, s\>¡¡citando auto-
*>eit>n para derivar seis mil litros 

agua por segundo del rio Jarama, 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
INTERVENCIÓN 

EJERCICIO D E 1934 MES D E SEPTIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por Capítulos que, para satisfacer las Obligacio
nes de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación 
de la Comisión Gestora, conforme a lo dispuesto en el artículo 275 del 
vigente Estatuto Provincial. 

rjmtiis 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito Provincial 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L . 

P E S E T A S 

247.000 
28.500 

1.500 
184.000 
412.000 
137.000 
850.000 

43.000 
98.500 

988.000 
69.600 
43.000 

183.000 
36.000 

692.000 

4.013.100 

Importa la presente Distribución de fondos, la figurada cantidad de 
cuatro millones trece mil cien pesetas. 

Madrid, 25 de agosto de 1934.—El Interventor accidental, M. Giménez. 

con destino a usos industriales en los 
términos municipales de Cardoso de 
la Sierra, Colmenar de la Sierra y 
Bocígano (Guadalajara) y L a Hiruela 
(Madrid), y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 15 de la Ins
trucción de 14 de junio de 1883 y 16 
del Real decreto de 7 de enero de 
10,27, he acordado publicarlo en el 
B O L E T Í N O P I C I A L de esta provincia y 
"h« 1 la i»f. im On pública corres
pondiente por el plazo de treinta días, 
que empezará a contarse a partir de 
la fecha del siguiente día de la inser
ción de este anuncio, para que duran
te el mismo puedan los particulares y 
entidades interesados presentar en 
esta Delegación y en las Alcaldías de 
los referidos pueblos de Cardoso de 
la Sierra, Colmenar de la Sierra, Bo
cígano y L a Hiruela, las reclamacio
nes que consideren procedentes en 
contra de la indicada petición, que
dando al efecto de manifiesto, el ex

pediente y proyecto en esta Delega
ción, sita en Madrid, Fuencarral, 74, 
para cuantos deseen examinarlos. 

Madrid, 29 de agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, p. a., Catena. 

NOTA-EXTR ACTO 

E l objeto del proyecto es el esta
blecimiento de un salto de unos 3.400 
C . V . en la ladera izquierda del valle 
del río Jarama, en términv) de C o l 
menar de la Sierra, unos 600 metros 
agua abajo de la desembocadura Je¡ 
arroyo de las Huelgas. 

Comprende las obras siguientes: 
a) Una presa de derivación de hor

migón en masa, de tres metros de al
tura sobre el lecho del rfo, estableci
da hacia el centro def tramo del Ja-
rama, comprendido entre la desem
bocadura de los arroyos de los Na
ranjales y del Espinar. 

b) U n canal de conducción de 
unos 5.050 metros de longitud, que se 
desarrolla por la ladera izquierda del 

valle, con pendiente de 0,0005 )" s e c * 
ción trapecial útil de 5 y 7 metros de 
base por 3 metros de calado, revesti
da de hormigón con 15 centímetros 
de espesor. Tendrá cuatro trozos en 
túnel : el primero entre los arroyos 
del Espinar y del E g i d o ; el segundo 
a unos 350 metros después de este u l 
timo arroyo, y los otros dos al final, 
entre el río Barbellido y el depósito 
regulador. E n este río se proyecta un 
acueducto. 

c) U n depósito regulador a la ter
minación del canal, en donde se dis
pondrán las tomas de las tuberías de 
presión y un aliviadero capaz para 
eliminar el caudal total de 6 metro* 
cúbicos por segundo que ha de con
ducir el canal. 

d) E l sajlto propiamente dicho 
compuesto de tres tuberías de pre
sión de hormigón armado y la casa 
de máquinas en donde se dispondrán 
•tres grupos de turbina Francis, de eje 
vertical, acopladas a sendos alterna
dores trifásicos, con potencias de 
1.250 C . V . , dos de ellos, y 900 C . V . 

el otro. 
Las obras de este aprovechamiento 

radicarán en ¡os términos municipales 
de Cardoso de la Sierra, Bocígano y 
Colmenar de la Sierra, de la provin
cia de Guadalajara y de L a Hiruela 
(Madrid). 

Se solicita un caudal de 6 metros 
cúbicos por segundo; la ocupación 
de ¡os terrenos de dominio público 
necesarios para las obras y la decla
ración de utilidad con imposición de 
servidumbre forzqsa o expropiación 
de los terrenos particulares afectados, 
a cuyo fin se acompaña la siguiente 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

C O L M E N A R D E L A S I E R R A 

Don Silvinv) García, D . Vicente 
García, D . Gregorio Fernández Sanz, 
D . Justo Pérez G i l , D . Anastasio 
Alco l , D . Antolín ( larda, D . Tor i -
bio García, Doña Juana Pérez, Doña 
Felipa Sanz, D . Julián Vicente, don 
Dionisro Sanz, D . Fructuoso Sanz 
Quiteño, D . Venancio Vicenta y don 
Felipe Alcol . 

C A R D O S O D E L A S I E R R A 

Don José Arribas, D . Benito de la 
Fuente, Sra. Viuda de Juan Serrano, 
D . Eustasio Bernal, D . Gregorio Ber
nal, D . Agustín Bernal, D . Anacleto 
Arribas, D . Telesforo Bravo, D . M o i 
sés Martín, D . Eduardo Merino y 
D . Bonifacio Arribas. 



B O C I G A N O 

Don Juan López García, D . Jesús 
Sanz Hernando, D . Braulio Sánchez 
García, D . Román Rodrigo, D . Juan 
Pérez, D . Cecilio Serrano, D . Benito 
Diaz, D . Juan Palomino, Doña Mer
cedes López, D . Francisco Díaz, don 
Tomás Sanz y D . Ramón Rodríguez. 

Madrid, 29 de agosto de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, p. a., Rodrigo Ca
rena. 

(A.—2.140) 

H(«fOMt»-

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 11 de 
esta Capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento que establece el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria a instancia de !a Compa
ñía Hipotecaria, contra don Ramón 
Segura Manzanares, se sacan a la 
venta en pública subasta las siguien
tes 

Fincas 

P r i m e r a 

U n a casa de dos plantas, con fachada 
a la calle de Fuente Bayo-
nes, de esta Capital, antes 
sin número, hoy uno provi
sional. E l solar sobre que se 
ha edificado linda : por su 
frente, con la indicada ca
lle ; por la derecha entran
do, con la casa que se des
cribe a continuación ;, por 
la izquierda, termina en 
punta, y por el testero o es
palda, con tierra propiedad 
de doña Vicenta Guimerá. 
Comprende una superficie 
de noventa y tres metros 
treinta y siete décimos cua
drados, equivalentes a mil 
doscientos dos, sesenta pies 
de los cuales la parte edi
ficada ocupa setenta y dos 
metros setenta y seis déci
mos cuadrados, o sean no
vecientos treinta y siete pies 
quince décimos, y el resto 
se destina a patio. 

Segunda 

Otra casa, con fachada a la calle de 
Fuente Bayones, sin núme
ro determinado antes, hoy 
señalada con el tres provi
sional. Como la anterior 
consta de dos plantas, y el 
solar sobre que se ha edi
ficado l i n d a : por su fren
te, con dicha calle ; por la 
derecha entrando, con la ca
sa que se describe a conti

nuación ; por la izquierda, 
con la precedentemente des
crita, y por el testero o es
palda, con tierra de doña 
Vicenta Guimerá. Compren
de una superficie de ciento 
siete metros setenta y cinco 
décimos cuadrados, o sean 
mil trescientos ochenta y 
siete pies ochenta y dos dé
cimos, de los cuales ocupa 
la parte edificada sesenta y 
cuatro metros sesenta y nue
ve décimos cuadrados, equi

valentes a ochocientos trein
ta y tres pies y veintiún dé
cimos, y el resto se halla 
destinado a patio. 

Tercera 

Otra casa de dos plantas, con fachada 
a la calle de Fuente Bayo
nes, antes sin número de
terminado, hoy número cin
co provisional. E l solar so
bre que se ha edificado l in
da : por su frente, con la 
citada calle ; por la derecha, 
entrando, con la casa que 
se describe a continuación ; 
por la izquierda, con la que 
se ha descrito anteriormen
te, y por el testero o espal
da, con tierra de doña V i 
centa Guimerá. Comprende 
una superficie de noventa y 
ocho metros ochenta y cin
co décimos cuadrados, equi
valentes a mil doscientos 
setenta y tres pies y dieci
nueve décimos, de los cua
les ocupa la parte edificada 
cuarenta y un metros vein
tisiete décimos, o sean qui
nientos treinta y un pies 
cincuenta y seis décimos 
cuadrados, estando el resto 
destinado a patio. 

Cuarta 

Y otra casa en la expresada calle de 
Fuente Bayones, que antes 
no tenía número señalado, 
y hoy lo está con el siete 
provisional. Consta de dos 
plantas, y el solar sobre que 
se ha edificado l inda : por 
su frente, con dicha calle ; 
por la derecha, entrando, 
con solar de la misma pro
cedencia que el que se des
cribe ; por la izquierda, con 
la casa descrita como terce
ra, y por el fondo o testero, 
con tierra de doña Vicenta 
Guimerá. Comprende una 
superficie de ciento sesenta 
y seis metros trece décimos 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil ciento treinta y nue
ve pies setenta y cinco dé
cimos cuadrados, de los cua
les ocupa la edificación cin
cuenta y cuatro metros vein
tiséis décimos cuadrados, o 
sean seiscientos noventa y 
ocho pies ochenta y siete 
décimos, estando el resto 
destinado a patio. 

Dicha subasta se celebrará en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día dos de octubre próxi
mo, a las doce, con arreglo a las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
E l tipo de ella será el de tres mi¡ 

pesetas por cada una de dichas fincas, 
o sea por la cantidad total de doce mil 
pesetas, convenida por las partes en 
la escritura de préstamo. 

Segunda 
Para tomar parte en aquél deberán 

consignar los licitadores el diez por 
ciento de la totalidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirá postura alguna in 

ferior a dicho tipo. 

Cuarta 

L a consignación del precio del re

mate se verificará a los ocho días si
guientes al de la notificación de la 
aprobación del mismo. 1 

Quinta I 

Que los autos y la certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario. | 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S. de D . Luis Moliner, 

Francisco de André 
V.« B.' 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado) 
(A.—2.145) 

Madrid, veintiuno de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.141) 

JUZGADO NTMERO 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don Antonio Domín
guez y Fernández, Juez de primera 
instancia del Juzgado número trece 
de los de esta Capital, en los autos 
seguidos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Ri
cardo Costillas y Gil Negrete, re
presentado por el Procurador señor 
López Mesas, contra don Francisco 
Iglesias Moreno, sobre pago de 
ciento sesenta mil pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas, se 
saca a la venta, por segunda vez, en 
pública subasta y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, o sea por la 
cantidad de ciento cincuenta mil pe
setas, la finca hipotecada en la es
critura origen de dichos autos, con
sistente en: 
Una casa en esta Capital, y su calle 

de Padilla, Barrio de Sala
manca, señalada con el nú
mero sesenta y ocho provi
sional de dicha calle. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día veinti
nueve de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar, previa
mente, los licitadores que lo inten
ten en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las cargas gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res-
ponsalidad de los* mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate* 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia número cator
ce, de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos a instancia de la 
Sociedad mercantil «Soler y Torras 
Hermanos», contra «El Sol», Com
pañía Anónima, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y 
preció de cincuenta mil setecientas 
treinta y una pesetas, los bienes 
muebles embargados a la entidad 
deudora. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dieci
siete de septiembre próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente el diez por ciento, 
por lo menos, del precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero;y 

Que los autos se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese. 

Madrid, treinta y uno de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
José Cruz García 

El Juez interino 
(Firmado) 

(A .-2.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 14 de esta Capital, en los 
autos seguidos a nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Julián Maíllo Jimeno, sobre secues
tro de una finca hipotecada, se saca 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y precio de veintiséis mil 
doscientas cincuenta pesetas, la men
cionada finca, que es la siguiente: 

En Madrid 

Una casa-hotel, sita en la calle de 
Antonio López, número se
tenta y tres moderno y tre
ce antiguo, de una sola 
planta, con dos pabellones 
de una planta en construc
ción, al fondo. L inda : a 
Sudoeste o fachada, con la 
calle de Antonio López, en 
línea de dieciséis metros; 
al Sureste o derecha, en
trando, en línea de veintiún 
metros cuatro centímetros, 
con finca de doña Concep
ción Muñoz del Cueto; F>{ 

el Noroeste o izquierda, en 
línea de veintiún metros, 
con finca de doña Joaquín* 
Maroto; al Noroeste o es
palda, en igual línea a la <* 
la fachada, con finca de * 
misma dona Joaquina 



roto y con propiedades de 
don Sebastián Gómez Ga
rrido. 

Ocupa una superficie de 
trescientos treinta y dos me
tros noventa y ocho decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mil doscientos 
ochenta y v>cho pies y dos 
décimos de pie cuadrados, 
de los cuales ocupa hoy la 
parte edificada doscientos 
ochenta y cuatro metros 
cuadrados, hallándose e¡ res-
t\) destinado a jardín. 

Para cuyo acto de la subasta que 
jhabrá de tener lugur ante este dicho 
{juzgado se ha señalado el día prime-
Iro de octubre próximo, a las o n c e , 
(anunciándose por medio del presente 
|y previniéndose: 

Que nv> se admitirán posturas que 
ino cubran las dos terceras partes del 
[tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
[deberán consignar los licitadores el 

iiez por ciento del tipo. 
Que los títulos han sido suplidos 
)r certificación del Registro y se 

dallarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los licitadores conformarse 

|con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante-
Inores y preferentes si los hubiere, al 
crédito del aotor, continuarán subsis

tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
fia responsabilidad de los mismos, sin 

iestinarse a su extinción el precio del 
Iremate. 

Madrid, treinta y uno de agosto de 
vil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
José Cruz 

El Juez interino, 
(Firmado) 

(A.—2.144) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
)on Manuel Sánchez Escobar, Juez 

municipal y accidentalmente de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 7, de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que en 

e s t e JU zgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por doña Amalia Moreno Toba
ra , mayor de edad, casada y de esta 
Feandad, representada por el Procu
rador don Julio Padrón, contra doña 
K o n s u e l ° Moreno Tobarra, mayor de 
POad, soltera, y de la propia vecin
d a d , sobre reclamación de un crédi-
|o de quince mil pesetas de principal, 
intereses al cinco por ciento anual, 
gastos y costas, en cuyos autos, en 
providencia de veintitrés del corriente 

i " e s h e acordado anunciar de nuevo 
I* venta en pública subasta por pri-
T ? v e z ' término de veinte días, de 
i i n í í l h , P ° t e c a d a e n I a escritura de 
Peint.trés de febrero de mil novecien-

t r e , n t a Y ^ s , que es la siguiente: 
Participación de finca 

Fna s e x t a P arte en pleno dominio 
proindivisa, con sus herma
nos doña Prudencia, don 
José, doña Amalia, doña 
Mana del Buen Suceso y 
doña Dolores Moreno, de la 
«^sa en Madrid, y su calle 
Mayor, señalada hoy con el 
numero cincuenta y dos no
vísimo, antes nueve y diez 
antiguo, y ochenta y cuatro 
moderno de la manzana cua
trocientos quince, con fa

chada también a la Costa
nilla de Santiago, señala
da con el número trece mo
derno, diecisiete y dieciocho 
antiguos. Ocupa una super
ficie de doscientos diez me
tros cuadrados, o sean dos 
mil setecientos ochenta pies. 
Es en el Registro la finca 
número trescientos cuaren
ta y ocho duplicado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado 
el día veintinueve de septiembre pró
ximo, a las once horas, y se Hevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo * n esta 
primera subasta reproducida la canti
dad de treinta mil pesetas pactado en 
la escritura de constitución de hipote
ca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo indicado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Ouinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, .si los hu
biere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A.—2.137) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C É D U L A D E ' C I T A C I Ó N 
En ¡os autos que insta el Banco H i 

potecara de España, contra don José 
García Velázquez, hoy sus herederos 
o causahabientes, sobre secuestro, po
sesión interina y venta de una casa 
sita en la Ciudad de Toledo, y su 
plaza de Barrio Nuevo, hoy plaza de 
la Judería, número tres moderno y 
dieciséis antiguo, hipotecada en ga
rantía de un préstamo de cuatro mil 
quinientas pesetas, con más sus in
tereses de demora, costas y gastos, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez señor Lescure.—Madrid, vein
tiuno de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 
E l anterior escrito con el 
exhorto que se devuelve, 
únase a los autos de su ra
zón, y conforme se intere
sa saqúese a la venta en pú
blica subaste la finca hipo

tecada en garantía del cré
dito que motiva este pro
cedimiento, por el tipo de 
nueve mil pesetas, conveni
do por las partes en la es
critura de constitución de 
hipoteca y con las demás 
condiciones especificadas en 
e 1 escrito d e fecha veinti
séis de junio último. 

Anuncíese la venta con 
quince días de anteiación 
cuando menos al de la su
basta, por medio de edic
tos que se fijarán en el si
tio público de costumbre 
de este Juzgado y en el de 
igual clase de Toledo, e in
sertarán además en la Ga
ceta de Madrid, Boletín Ofi
cial de la privincia de To
ledo y en uno de los perió-. 
dicos no oficiales de esta úl
tima población. 

Para la celebración del remate que 
tendrá lugar doble y simultáneamen
te ante este Juzgado y el de igual cla
se de Toledo, se señala el día vein
ticinco de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, librándose para 
que todo ello pueda tener lugar los 
edictos y exhortos que sean precisos. 

Y cítese para la subasta a ros here
deros y causahabientes de don José 
García Velázquez, o sean su viuda 
doña Guadalupe Villarrubia y sus hi 
jos doña Leonor, doña Clara, don 
Fruotuoso, doña Carmen, doña María 
y doña Eugenia o Eugenio García 
Villarrubia, no sólo para que tengan 
conocimiento de ella, sino para que 
puedan obtener su suspensión previo 
el pago de su débito al Banco Hipo
tecario de España, por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado en in
sertarán además en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia. 

L o mandó y firma Su Señoría de 
que doy fe.—Lescure.—Ante m í : L i 
cenciado José Torres.—Rubricados. 

Y para que sirva de citación en for
ma a los herederos y causahabientes 
de don José García Velázquez, o sean 
su viuda doña Guadalupe Villarrubia 
y sus hijos doña Leonor, doña Clara, 
don Fructuoso, doña Carmen, doña 
María y doña Eugenia o Eugenio 
García Villarrubia, expido la presente 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia en Madrid, a 
veintiuno de agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado fosé Torres 

(A.—2.138) 

B A R C E L O N A 

tDIClO 

E n virtud de Jo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia acci
dental número uno, de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio ejecutivo en ejecución de 
sentencia, seguido por Grifé, Escoda 
Mirabet, Sociedad Limitada, contra 
don Marcelino Gilgado Gilgado, por 
el presente se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, térmi
no de veinte días, y sin sujeción a ti
po, de la siguiente 

Finca urbana 
Hotel con jardín, en la villa de M a 

drid, y calle de Hermosilla, 
número ciento cincuenta y 
cinco moderno y ciento die
cinueve antiguo, correspon
diente a la sección primera 
del Registro de la Propie
dad del Mediodía, de M a 

drid ; el solar, que afecta la 
figura de un trapecio, mide 
doscientos veintiséis metros 
y noventa decímetros cua
drados, equivalentes .a dos 
mil novecientos veintidós 
pies y cuarenta y siete déci
mos cuadrados. Linda por 
el Sur, con la calle de Her
mosilla, por d«»nde tiene su 
entrada ; al Este, con el ho
tel colindante, número cien
to cincuenta y siete moder
no; al Norte, con la calle de 
Florencio Díaz, y al Oeste, 
con el hotel número tiento 
cincuenta y tres de 1 a calle 
de Hermosilla. 

Valorado en junto por el Arquitecto 
de Madrid don Eugenio Hernández 
Gómez en la suma de veinticuatro mil 
setecientas cincuenta y ocho peseta* 
con sesenta y siete céntimos. 

Se ha señalado para el remate de 
dicha finca el día dieciocho de octu
bre próximo, y hora de las once, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en los bajos del Palacio de Justicia, 
ala derecha, primer patio, previnién
dose a los licitadores: 

Que la subasta se anuncia sin su
jeción a tipo. 

Que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio que sirvió 
de tipo para ia segunda subasta. 

Que la misma se anuncia sin su
plirse los títulos de propiedad. 

Que los gravámenes y las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ejecutante conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y 

Que los gastos de subasta y demás 
hasta la posesión de la finca al rema
tante serán de cargo de éste. 

Barcelona, veintiuno de igosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(FirmadoA 
(A.—2.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta 
capital, en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, con
tra don Juan Gómez Jiménez, sobre 
secuestro y posesión interina de finca, 
para hacer efectivo un crédito hipote
cario de ciento cincuenta mil pesetas, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y en 
la cantidad de trescientas mil pesetas, 
la siguiente 

Finca 
E n Madrid. Finca urbana denomina

da «Garage Retiro», sita en 
esta capital, que actualmen
te tiene su entrada por el 
pasaje de la casa colindante 
de la avenida de Menéndez 
Pelayo, en la que e-stá seña
lada con el número veinti
nueve. Dicho garaje ron 
planta nueva se compone de 
una nave central, a cuyos 
lados se distribuyen las jau
las individuales para co
ches, y a su izquierda, dos 
puertas, comunicando cada 
una de ellas con un patio 
cubierto, en donde hay otras 
jaulas v otros servicios, to-



do ello construido sobre un 
solar sin fachada a la vía pú
blica alguna, pero sí a una 
calle en proyecto, con en
trada por la avenida de 
Menéndez Pelayo, sin nú
mero asignado, ignorándose 
el de la manzana, barrio de 
la Plaza de Toros, distrito 
del Congreso, demarcación 
del Registro de ¡a Propie
dad del Mediodía. Linda : al 
frente, o Sur, en linea de 
veinticinco metros y cin
cuenta centímetros, con d i 
cha calle en proyecto; por 
la derecha entrando, o Kis
te, en línea de noventa y 
ocho metros y _¡ncu j;itu 
centímetros, con el terreno 
de donde se segregó; por la 
espalda, o Norte, en línea de 
treinta y cinco metros y se
senta centímetros, con casas 
que tienen fachada a la ca
lle de Sáinz de Ba renda, ig
norándose quiénes sean los 
propietarios, y por la iz
quierda, al Oeste, en línea 
de veintiún metros y cin
cuenta y seis centímetros, 
con finca del señor Nova
les ; en otra de veinticuatro 
metros y quince centímetros, 
con otra del compareciente 
señor Gómez Jiménez; en 
otra de siete metros, con 
propiedad de la señora viu
da de Ordóñez, y en otra de 
cuarenta y tres metros y 
quince centímetros, con pro
piedad del señor Bofarrull, 
y más cuyo dueño es desco
nocido. Mide una extensión 
de dos mil ochocientos cua
renta y siete me¿ros y no
venta y tres decímetros cua
drados, o treinta y siete mil 
veintinueve pies y nueve 
décimos de otro, y constitu
ye la parcela treinta y ocho 
y parte de la treinta y cinco, 
treinta y siete y treinta y 
nueve del plano de parcela
ción de la finca de que ésta 
fué segregada, como tam
bién parte del terreno que se 
proyecta destinar a calle 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso primero, se ha se
ñalado el día primero de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo. 

Que la consignación dei precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallaraán de 
manifiesto en la Secretaría, y que 1o?. 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y le* preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta v queda subro
gado en la responsabilidad de lo* mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

F.l Secretario, 
í Firmado.) 

E l Juez de primera instancia. 
Antonio Ruiz Lópex 

(A.--2.T49) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Manuel Sánchez Escobar, Juez 
municipal y accidentalmente de pri 
mera instancia del Juzgado número 
siete, de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por la Sociedad civil de 
Crédito Mutuo L a Compañía Hipote
caria, antes L a Cooperativa Hipote
caria, representada por el Procurador 
don José Zorrilla y Monasterio, con
tra doña Rosario Eugercios Castro, 
mayor de edad, viuda y de esta ve
cindad, sobre reclamación de un cré
dito de cinco mil pesetas de principal, 
que asciende en la actualidad, Sigan 
liquidación girada en treinta de junio 
de mi! novecientos treinta, a seis mil 
veinte pes »tas con sesenta y nueve 
céntimos, en cuyos autos, en provi
dencia de este día. he acordado la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, de la 
finca hipotecada en la escritura de 
treinta de enero de mil novecientos 
veintinueve, que es la siguiente: 

Finca 
La casa de planta baja número cinco 

de la calle de Huesca, y 
nueve de la calle de Manuel 
Luna, construida en el res
to de la manzana octava. 
Tiene una extensión de dos
cientos cuarenta y nueve 
metros y cuarenta decíme
tros cuadrados, o sean tres 
mil doscientos doce pies 
cuadrados, de los cuales es
tán edificados dos mil cua
trocientos noventa y un 
pies cuadrados, correspon
diendo el resto a jardín. 
Sobre la casa de planta ba
ja descrita ha construido 
dona Rosario Eugercios 
Castro un piso principal. 

Es en el Registro de la 
Propiedad del Norte la f in
ca número mil quinientos 
sesenta y tres duplicado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día uno de octubre próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de est 1 
primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de cin
cuenta mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di
cho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente lo?, 
licitadores el diez por ciento efectivo 

i del expresado tipo, sin cuvo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad de! Norte r. 
(pie se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la Compañía H i 
potecaria continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.^ 

(A.—2.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia interino número on
ce, de esta capital, en autos seguidos 
por el procedimiento que esiabiece el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la Socie
dad E l Hogar Español, contra don 
Jesús Espiga Rodríguez, en garantía 
de un préstamo de pesetas treinta y 
cinco mil , se saca a la venta en públi
ca y tercera subasta la siguiente 

Finca 
Una finca de recreo situada en el tér

mino municipal de Pozue
lo de Alarcón, a 1 sitio de 
Valdegómez, próxima a la 
carretera que pone en co
municación la carretera del 
ferrocarril del Norte con el 
pueblo de Pozuelo. Ocupa 
esta linca una extensión 
superficial de mil treinta y 
dos metros v doce decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a pies trece mil doscien
tos noventa y tres y ochen
ta decímetros de Otro cua
drados, y linda actualmen
te : por su frente, en facha
da, en línea de cincuenta y 
dos metros y veinte centí
metros, con una calle parti
cular sin nombre, de cuatro 
metros de anchura, por la 
que la finca de que se trata 
tiene a su favor servidum
bre de paso, así como de 
entrada y salida por e l la : 
por su derecha entrando, en 
una línea de veintitrés me
tros y sesenta centímetros, 
con terreno de don José Te
resa ; por la izquierda, en lí
nea de dieciocho metros y 
veinte centímetros, con te
rrenos de don Jos/* y de don 
Jaime Finos y Roses, y por 
su espalda, en linea de cin
cuenta y dos metros y trein
ta centímetros, con terrenos 
de don Luis Gómez. Den
tro de esta finca existen: 
un hotel de planta baja, 
compuesto de seis habita
ciones, W . C . cocina v un 
pequeño pórtico; otro hotel 
de planta baja y principal, 
distribuida la primera en 
portal, dos habitaciones, co
cina, W . C , y en cuatro ha
bitaciones el piso principa!, 
faltando para la termina
ción de este hote'. que an
tes f u i un cobertizo, parte 
de la escalera, el solar de la 
planta haia, la construcción 
de un fofón de fábrica d" 
azulejos v alrunas obras de 
cristalería, pintura y algu

nos otros detalles. Adent̂  
hay dentro de esta f¡|)CJ 

una noria provista de S U | 

correspondientes caiigijl 
nes de cinc y malakate 4 
hierro, un depósito triangu. 
lar, otro de cemento arma, 
do de forma cilindrica • 
una caseta, dentro de la cu¿ 
hay instalado un motor elfo 
trico, merced al cual funcio. 
na la noria y a su vez elevj 
el agua al (depósito cilti 
drico de cemento armado 
para el servicio de los bote, 
les, siendo el resto de I 
finca jardín. 

Dicha subasta se celebrará en I 
Sala audiencia de este Juzgado. s¡t» 
en la calle del General Castaños, ni 
mero uno, el día veintinueve de lo$ 
corrientes, a las doce, con arreglo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a repetida subasta será sin suje 
ción a t ipo; pero si la postura que 
hiciere fuese inferior al de la segunda 
subasta, o sea la cantidad de cuarenta 
y tres mil quinientas pesetas, no se 
aprobará el remate hasta que transen, 
rrido nueve días puedan el aoreedoro 
el dueño de la finca mejorarla. 

Segunda 

Que para tomar parte en dicho acto 
deberán consignar los licitadores ti 
diez por ciento de las cuarenta y tres 
mil quinientas pesetas. 

Tercera 

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho clías siguientes al 
de la notificación de la aprobación r>l 
remate. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del ac
tuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación;)' 

Oue las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, ¡II 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, m 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos treinta r[ 
cuatro. 

E l Secretaria 
P . S.. 

(Firmado.) 
V . ' B.* 

E ! Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
( A . — 2.W 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera insg 

cia del distrito del Congreso, de m 
capital, hoy número cinco v «,ft " 
autos promovidos por la Cpop*^^ 
Hipotecaria, hov Compañía W 
caria, contra don Pedro Gon» 
Hernández, sobre reclamación « . 
crédito hipotecario de dos "J¡VjJ¡ 
nienfas pesetas por el P r o C , .̂(fiilo 
sumario á que se refiere f l ^0 
ciento treinta y uno de la , e V ¿r-1 
caria, con garantía de un sola/ . 
mino munic ; na! de la villa ' ¡ * , 

! varo, partido judicial de A W 



Henares, al sitio de la Concepción, 
j e una extensión de cuatrocientos 
cincuenta y un metros y dieciocho 
decímetros cuadrados, dentro del cual 
^ ha edificado una casa de planta 
baja y principal, con fachada a la ca
li!- ile Aragón, número treinta y dos, 
s e dictó la siguiente : 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, seis de 

tKtubre de mil novecientos 
treinta y dos.—A sus autos, 
con el exhorto que se de
vuelve cumplimentado, y, 
en su virtud, apareciendo 
que la finca hipotecada se 
halla afecta a gravámenes 
posteriores a la inscripción 
de la hipoteca de la actora, 
Itágase saber la existencia 
de este procedimiento a los 
acreedores que se encuen
tran en ese caso, don José 
Montero Cano, como dueño 
de la Casa Ascai , y al se
ñor Abogado del Justado, 
en representación de la 
Hacienda pública, para que 
puedan, si les conviene, in
tervenir en la subasta o sa
tisfacer antes del remate e! 
importe del crédito y de los 
intereses y costas en la par
te asegurada con la hipote
ca...—Proveído por su se
ñoría; doy fe, Bellón.--An
te mí, Pedro Alvarez Cas
tellanos. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L K T / N 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don José M o n 
tero Cano, cuyo actual domicilio se 
desconoce, expido el presente en M a 
drid, a veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellana* 

V . ' B.* 
El Juez eje primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
instrucción número veinte, de esta 
capital, en la ejecutoria del sumario 
seguido por alzamiento de bienes 
contra Ricardo Ramos Raboso, bajo 
<*1 número novecientos veintidós de 
inil novecientos veintinueve, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, de | 

Un perchero de madera. 
Cuatro sillas de madera. 
Una mesa de comedor cuadrada. 
Un aparador. 
Seis sillas de madera. 
Doce cubiertos de metal. 
t na lámpara de metal con fleco 

verde y cuatro luces. 
Una mesa de despacho. 
Cuatro sillas de despacho, 

n sillón de madera. 
Una librería de tres cuerpos. 
Un archivador con cierre metálico. 
Una lámpara de metal dorado. 
Todos cuyos efectos obran en pQ-

«1 'en depósito del penado referido, 
"abitante en la calle de Muñoz To-

ero, numero seis, para cuvo remate, 
.^tendrá lugar en la Sala audiencia 
Con C , ° r ! U Z R : a d o ' s i t o en la calle del 
¿ ñ i j C a s r a f l ° s . número uno, se ha 
•talado el día veintinueve, a las die/ 
ÜZA h o r a s ( , e M mañana, previ-
ftri¡U?L! , ( > s ^¡tadores que los re-
2 2 í " 2 * ^ n a subasta por la 
¿".dad de trescientas cincuenta y 

P^tas , q u e e s p , v H m i r i n c o o r 

ciento de rebaja del precio de tasa
ción ; y 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y que para tomar parte en 
el remate habrán de consignar los l i 
citadores previamente el diez por cien
to efectivo de dicha suma. 

Madrid, veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro! 

El Secretario, 
P. S. , 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(Firmado) 

(D.-466) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez de ins
trucción número 11, en la ejecutoria 
de la causa seguida en el extinguido 
Juzgado del Congreso, contra Maria
no Cristóbal Martín, por el delito de 
¡esiones y daños, con el número 73 
de 10-31» se sacan a la venia en se
gunda subasta pública y con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasación, los bienes embargados a di
cho penado para hacer efectivas las 
responsabilidades a que ha sido con
denado, y que se describen y detallan 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, correspondiente al día veinte 
de julio último. 

Para el remate que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, en la misma 
forma y condiciones que se estable
cieron para la primera. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta v 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(Núm. 2.199) (D.—459) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 7 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado Municipal nú 
mero siete, se tramilan bajo los nú 
meros mil doscientos veintisiete do 
orden y cinco mil trescientos no
venta y uno general del año mil no
vecientos treinta y dos, a instancia 
de don Manuel Myniesa Mateos, 
Procurador, en concepto de apode
rado de la Compañía de Seguros 
«Omnia», contra don Mariano Hor
migón Urzainqui, sobre reclama
ción de ciento cincuenta y dos pe
setas, intereses legales y costas; se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
los bienes embargados al demanda
do y que son los siguientes: 

Vétela* 

Una máquina de escribir por
tátil, marca «Corona», con 
su estuche y sin número vi
sible 175 

Una estufa de petróleo esmal
tada en blanco 20 

ToTAi • S f r r 1 9 5 
Cuyos bienes se hallan en calidad 

de depósito en poder del referido 
demandado don Mariano Hormigón, 
que tiene su domicilio en Zaragoza, 
en la calle de Castelvf, números sie

te y nueve, y cuyos bienes han sido 
tasados pericialmente en la cantidad 
referida de ciento noventa y cinco 
pesetas. 

Por lo que se advierte a los licita
dores: 

Que para el remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la Mag
dalena, número veinte, principal, se 
ha señalado la audiencia el día ca
torce de septiembre próximo, a las 
doce horas de su mañana y será re
quisito indispensable para tomar 
parte en dicha subasta: 

Primero 

Consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la. cantidad por 
que se subastan los expresados bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del total del avalúo; y 

Tercero 

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Y para que sirva de inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente con el visto bue
no de Su Señoría, en Madrid, a tre
ce de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

El Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
El Juez Municipal, 

Mariano Gil de Balenchana 
(A.-2.139) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L E G A N E S 

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 545 del Estatuto mu
nicipal de 8 de marzo de 1924, se anun
cia al público que el domingo día 14 
de octubre próximo serán sometidos a 
la aprobación por í<Referéndum» de 
los electores del término los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento en 
su sesión de 9 de octubre de «933, re
lativos a contratación de un préstamo 
con el Instituto Nacional de Previsión 
para construcción de un Grupo Lsco-
lar de ocho secciones y cantina, obras 
subvencionadas por el Estado, según 
Orden de 22 de septiembre de 1033. 
con 108.ocx) pesetas. 

La votación se verificará como las 
elecciones populares, depositando cii 
la urna cada elector una papeleta (pie 
dirá solamente <<Sí», o «No<>. SCgún 
determina el artículo 222 del Estatuto 
mencionado, y los acuerdos íntegros 
sometidos a «Referéndum» son ¿orno 
sigue : 

Primero. Realizar las obras men
cionadas con arreglo ;i las formalida
des legales en orden a su proyecto, 
subasta, adjudicación, etc., en el pla
zo de dos años, a panir de su adjudi
cación, aprobando el presentado por 
el señor Pezuela. 

Segundo. Solicitar del instituto 
Nacional de Previsión un préstamo de 
150.607,30 pesetas con destinó exclu
sivo a la realización de las obras, a re
integrar en diez años, abonando el 
5 por 100 de interés anual con arreglo 
al cuadro de amortización aprobado 
por el Instituto Nacional de Previsión 
v al pago de los impuestos, arbitrios, 
gastos de escritura y demás que oca

sione el préstamo, más el tanto por 
ciento por una sola vez al otorgar la 
escritura del capital del préstamo en 
concepto de gastos por los servicios 
técnicos y administrativos. 

Tercero. Ofrecer como garantía 
del cumplimiento de las enunciadas 
responsabilidades de la Corporación, 
por insuficiencia de láminas e inmue
bles, y con arreglo al Decreto de 10 
de diciembre de 1931, la afección co 
mo garantía principal de las siguien
tes exacciones legales: Arbitrio sobre 
carnes y como garantía subsidiaria 
los demás recursos del presupuesto 
ordinario en la parte o proporción que 
el Instituto Nacional de Previsión o 
su Caja colaboradora aprecie como 
necesaria. A este efecto se autoriza al 
señor Alcalde para que solicite del 
Ministerio de Hacienda la autoriza
ción previa indispensable por conduc
to de la Delegación de Hacienda de 
la provincia con arreglo al menciona
do Decreto de 10 de diciembre de 
1031, acompañando a tal solicitud los 
documentos que expresa el artículo 
tercero del mismo Decreto, a cuya re
gulación y efectos se somete la Cor
poración. 

Cuarto. E l Ayuntamiento formu
lará el presupuesto extraordinario pa
ra formalizar el ingreso y el gasto que 
la operación ocasione. 

Quinto. Las demás obligaciones 
que ha de contraer el Ayuntamiento 
en favor del Instituto Nacional de 
Previsión y su Caja colaboradora, se
rán las que estas entidades estable
cen normalmente en sus préstamos, y 
singularmente las siguientes: a) Abo
nará puntualmente en el domicilio del 
Instituto Nacional de Previsión o en 
su Caja colaboradora el importe de 
cada anualidad en la fecha de su res
pectivo vencimiento, b) Consignación 
en sus presupuestos de cada año, has
ta la extinción total de sus obligacio
nes por el préstamo con carácter de 
pago privilegiado e inexcusable, la 
cantidad necesaria para la anualidad 
correspondiente, c) Consentirá la ins
pección de las obras por los Delega
dos o técnicos de los organismos 
acreedores, d) Se someterá a la juris
dicción de los Tribunales de Madrid 
para las cuestiones que se susciten, 
e) E l Ayuntamiento autoriza al señor 
Alcalde-Presidente, don Pedro Gon
zález y González para que, represen
tando a la Corporación, realice todas 
las gestiones necesarias a la formal i -
zación del préstamo. 

Sexto. Oue se remita al Instituto 
Nacional de Previsión copia del Pro
yecto de construcción del Grupo Es
colar. 

A l mismo tiempo se hace saber que 
el expediente a que se refieren los 
acuerdos transcritos se hallarán ex
puestos públicamente en la Casa Con
sistorial todos los días laborables has
ta la fecha de la votación. 

Casa Consistorial de Lemanes, a 31 
de agosto de 1934*—Alca lde , P . 
González. 

(E . 202) 
L E G A N E S 

De conformidad con las disposicio
nes en V'igOf, se anuncia al público 
que durante quince días hábiles, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de !a 
provincia se hallarán expuestos en las 
oficinas municipales los expedienta; 
de transferencia de crédito numero 2, 
v suplemento y .habilitación de crédi
to números 1, formados por la Comi
sión de Hacienda con relación al pre
supuesto ordinario de Gastos del año 
en curso, al objeto de que puedan 
formularse .inte la Corporación muni
cipal las reclamaciones que se cstinu n 
pertinentes. 



Legáhés, 31 de agostó dé "1934.—El 
Alcalde, P. González. ¡ 

1 jt. 1 
Resumen dql suplemento de ... • • 

c rédito 

A l capítulo V i l , 5^4^74 1 * M t u s " 
Resumen de la habilitación de 

' • •-•crédito •• ' 

A l capitulo.!, 355»°ó pesetas. 
Resumen de la transferencia de 

crédito 

Deducciones* Del capítulo I, 8.000 
pesetas; del capítulo V I I , 1.672 pe-
setas; del capítulo X , 3.050 pesetas. 

Total, deducciones, 12.722 pesetas. 
Aumentos: A l capítulo I, 5.606,97 

pesetas ; al capítulo I V , 100 pesetas; 
al capítulo V I , 2.600 pesetas; al ca
pítulo V I I j 1.489*03 pesetas; al ca
pítulo I X , 376 pesetas ; al oapítulo X I , 
2.050 pesetas, y al capítulo X V I I I , 
500 pesetas. w 

Total, aumentos, 12.722 pesetas. 
, (E.-r-204) 

c— r 1 • 1 j • . ' O — | 

Banco Hipotecario de España 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 46.690, expedido por 
este Banco en 19 de junio de 1923, 
en' representación de pesetas nom i -
nales 1.500, en 3 cequias hipoteca
rias 6 por 100, números 477 a 479, a 
favor de doña Africa y don Francis
co de la Macorra Pérez, indistinta
mente- se pone en conocimiento del 
público, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Regla
mento de Cuentas Corrientes, para 
c|ue el que se crea con derecho a re
clamarlo, lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde la 
inserción de este primer anuido, 
haciéndose presente que, expirado 
dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá nuevo resguardo 
duplicado, quedando anulado el pri
mero y sin responsabilidad este Es
tablecimiento. 

Madrid, 4 de septiembre de 1934. 
El Secretario, Eduardo Leclrée y 
Méndez. 

(A.— 2.142) 

ADMINISTRACION D E REN
TAS PUBLICAS DE LA PROVIN

CIA DE MADRID 

Convocatoria de Gremios para al 
año 1935 

Reunión de gremios para nombra
miento de Clasificadores y demás ope
raciones gremiales para el ano 1936 

(Continuación) 

Segunda mesa 

Día 15 de octubre de 1934 

A las diez.—Clase octava, epígrafe 
26: Joyas en portal (casco). 

A las diez y media.—Clase octava, 
epígrafe 28: Venta y alquiler de pelí
culas. 

A las once.—Clase octava, epígra
fe 29: Restaurantes económicos. 

A las once y media.—Clase nove
na, epígrafe 1 : Sidras. 

A las tres de la tarde.—Clase nove
na, epígrafe 2: Almonedas (casco). 

A las tres y media.—Clase novena, 
epígrafe 5: Molduras (casco). 

A las cuatro.—Clase novena, epí
grafe 6.—Efectos marfil (casco). 

A las cuatro y media.—Clase nove
na, epígrafe 8.—Azulejos (casco). 

A las cinco.—Clase novena, epí
grafe 8 : Azulejos (tercera base). 

'A las cincoy' medía.—Clase nov«M 
ría,1 epígrafe 8.—Azulejos (cascóV. • 0' 

A : las Seis.—Clase novena,'epígra
fe 11 : Objetos grabados. 

F»ti 1 i • • I b ; i i / > i • i ir. J Ü j • i • • • I 
Primera mesa . . . ¡ 

Día ib ^ W u W ^ t t ó " : ' 
, A l a * nueve de lu maftana.-^-Glat»e 

novena* epígrafe'12 : Esleías. 
A las nueve y media.—Clase l nove

na, epígrafe 14: Aceite «mineral (cas
co).**' ' "• *••"• •1 "'* '•' <d»*iuil •• • 'i> 

A las diea.—-Clase novena, epígra
fe 14: Aceite mineí-al (tercera base)* 

A las diez y media.—Clase nove
na, epígrafe 15: Carnes frescas 
(casco). .1 1 . 

A las once*—Clase novena, epígra
fe 16 J .Harinas por menor, (casco). 

. A las once, y media.—Clase nove
na* epígrafe 17: Comestibles (casco). 

A las .tres (de la tarden—Clase_. no
vena, -epígrafe 17: Comestibles (ter
cera base). 

A las tres y media.—Clase novena, 
epígrafe 18: Máquinas de coser u s a 

das (casco)., . 
, , A. las cuatro.—Clase novena, epí
grafe 20: café 0,35 (casco). 

A las cuatro y media.—Clase nove
na, epígrafe 20: Café 0,35 (tercera 
base). 

A las cinco.—Clase novena, epí
grafe 21 : Calzado (casco). 

A las cinco y media.—Clase nove
na, epígrafe 21 (tercera base) : C a l 
zado. 

A las seis.—Clase novena, epígra
fe 1 : Tabernas (casco). 

Segunda mesa 

Día 16 de octubre de 1934 
A las nueve de la mañana.—Clase 

10, epígrafe 2: Estampas (casco). 
A las nueve y media.—Clase 10, 

epígrafe 3 : Tejas (casco). 
A las diez.—Clase 10, epígrafe 4: 

Relojes de plata (casco). 
A las diez y media.—Clase 10, epí

grafe 6 (casco).—Calzado. 
A las once.—Clase 10, epígrafe 6: 

Calzado (tercera base). 
A las once y media.—Clase 10, epí

grafe 10: Ropas niños (casco). 
A las tres de la tarde.—Clase 11, 

epígrafe 3 : Chocolaterías (casco). 
A las tres y media.—Clase 11, epí

grafe 5: Paradores (casco). 
A las cuatro.—Clase 11, epígrafe 6 : 

Correas (casco). 
A las cuatro y media.—Clase T I , 

epígrafe 7 : Aguas medicinales (cas
co). 

A las cinco,—Clase 11, epígrafe 9: 
Colchones (casco). 

A las cinco y media.—Clase 11, 
epígrafe 10: Lecherías con establo 
(casco). 

A las seis.—Clase IF , epígrafe 10, 
Lecherías con establo (tercera base). 

Primera mesa 
Día 17 de octubre de 1934 

A las nueve de la mañana.—Clase 
11, epígrafe 11: Libros (casco). 

A las nueve y media.—Clase 11, 
epígrafe 12: Muebles usados (casco). 

A las diez.—Clase 11, epígrafe 12: 
Muebles usados (tercera base). 

A las diez y media.—Clase 11, epí
grafe 13: Limpiabotas (casco). 

A las once.—Clase t i , epígrafe 15. 
Abacerías (casco). 

A las once y media.—Clase 11, epí
grafe 15: Abacerías (tercera base). 

A las tres de la tarde.—Clase 11. 
epígrafe 16: Leñas (casco). 

A las tres y media.—Clase <i, epí
grafe 17: Bisutería en portal (casco). 

A las cuatro..—Clase 12, epígrafe 
12: Papelería (casco). 

A las cuatro y media.—Clase 12, 
epígrafe 11 : Juguetes (casco). 

- A las cinco:-»-Clase 11 bis, epígra
fe 2 : Pescadería. 

A las cinco y media.—Clase 11 bis, 
epígrafe 2: Pescaderías (tercera ba
se). 1 ' ' - i ' 1 '"' 

A las seis.-*-Clase 12, epígrafe 1: 
Bodegones (casco). • 

Segunda mesa 
Día 17 de octubre de 1934 

A las nueve de la mañana.—Clase 
12, epígrafe 1: ' Bodegones (tercera 
base). 

A las mie*e y media.—Clase 12, 
epígrafe 2: Cafés económicos (cas
co). 

A las diez.—Clase 12, epígrafe 3: 
Tablajeros (casco). 

A las diez y media.—Clase 12, epí
grafe 7 : Cordeles (casco). 

A las once.—Clase 12, epíg rafe 9: 
Cacharrerías (casco). 

A las once y media.—Clase 12, epí
grafe 9: Cacharrerías (tercera base). 

A las tres de la tarde.—Clase 11 
bis, epígrafe 1 : Pan y bollos (casco). 

A las tres y media.—Clase 11 bis, 
epígrafe 1 : Pan y bollos (tercera ba
se). 

A las cuatro.—Clase 12, epígrafe 
14: Muebles pino (casco). 

A las cuatro y media.—Clase 12, 
epígrafe 26: Paja y cebada (casco). 

A las cinco.—Clase 12, epígrafe 
17 : Lecherías (tercera base). 

A las cinco y media.—Clase 12, 
epígrafe 26: Paja y cebada (tercera 
base). 

A las seis.—Clase 12, epígrafe 20: 
Carbonería (tercera base). 

Primera mesa 
Día 18 de octubre de 1934 

A las nueve de la mañana ----Clase 
12, epígrafe 22: Fruterías (casco). 

A las nueve y media.—Clase 12, 
epígrafe 22, frutería (tercera base). 

A las diez.—Clase 12, epígrafe 23 : 
Hueverías (casco). 

A las diez y media.—Clase \¿, epí
grafe 23: Hueverías (tercera base). 

A las once.—Clase 12, epígrafe 25: 
Aves y caza (casco). 

A las once y media.—Clase 12, epí
grafe 25: Aves y caza (tercera base). 

A las tres de la tarde.—Clase 12, 
epígrafe 17: Lecherías (casco). 

A las tres y media.—Clase 12, epí
grafe 20.—Carbonerías (casco). 

A las cuatro.—Clase 12, epígrafe 
3-2.°: Casquero (casco). 

A las cuatro y medía,—Clase 12, 
epígrafe 3, 2.0, Casquero (tercera 
base). 

A las cinco.—Clase 9 bis, epígrafe 
1 : Tabernas (tercera base). 

Tarifa primera.—Sección segunda 
A las cinco y media.—Epígrafe 1. 

Almacenista carbón mineral. 
A las seis.—Epígrafe 2.—Almace

nistas carbón vegetal. 
Segunda mesa 

Día 18 de octubre de 1934 
A las nueve de la mañana.--Epí

grafe 4.—Almacenistas aceite mine
ral. 

A las nueve y media.—Epígrafe 7. 
Almacenistas madera. 

A las diez.—Epígrafe 9: Efectos de 
derribo, 

A las diez y medía.—Epígrafe 24: 
Especuladores de aceite. 

A las once.—Epígrafe 26: Especu
ladores productos tierra. 

A la sonce y media.—Epígrafe 27 : 
Especuladores aves v huevos. 

A las doce.—Epígrafe 36: Tratan-
íes en carnes. 

Gremios convocados en la Cámara 
Oficial de Industrias, Huertas, 13 

Primera mesa 
Día 8 de octubre de 1934 

Tarifa tercera 
A las nueve de la mañana.—Clase 

tercera, epígrafe 42 : Talleres de fu
mistas. 

A las nueVe y media.—Clase terce. 
ra, epígrafe 43: Fábrica de objetos 
de lujo. 

V laíi diez.—Clase cuarta, epígra. 
fe 6: Talleres de construcción de c6¡ 
ches. 

A las diez y media.—Clase quinta 
epígrafe 53: F'ábrica de tintas. 

A las once.—Clase quinta, epígra-
fe 61 : Laboratorios químicos. 

A las once y media.—Clase quinta, 
epígrafe 62 : Laboratorios anejos a 

Farmacias. 
A las tres de la tarde.—Clase u, 

epígrafe 8: Fábrica de petacas y tari 
teras. 

A las tres y media.—Clase 12, ep¡. 
grafe 9 : Estuches de lujo. 

Tarifa cuarta 
A las cuatro.—Clase primera, ep¡. 

grafe 1 : Ebanistas de lujo (casco). 
A las cuatro y media.—Clase t i 

gunda, epígrafe 4: Sastres génerns 
finos. 

A las cinco.—Clase tercera, epígra
fe 6: Confiteros pasteleros (casco). 

A las cinco y media.—Clase terce-
ra, epígrafe 6: Confiteros pasteleros 
(tercera base). 

A las seis.—Clase tercera, epígrafe 
7: Ebanistas silleros (casco). 

A las seis y cuarto.—Clase 3.a, epí
grafe 9: Sastres géneros país (casco). 

A las seis y media.—Clase cuarta, 
epígrafe 17: Fotógrafos (casco). 

Segunda mesa 
Día 8 de octubre de 1934 

A las nueve de la mañana.—(lase 
cuarta, epígrafe 19: Marmolistas 
(casco). 

A las nueve y media.—Clase cuar
ta, epígrafe 19: Marmolistas (tercera 
base). 

A las diez.—Clase cuarta, epígra
fe 20: Maestros albañiles (casco). 

A las diez y media.—Clase cuarta, 
epígrafe 20 : Maestros albañiles (ter
cera base). 

A las once.—Clase cuarta, epígra
fe 20.—Constructores pozos atarjea 

A las once y media.—Clase enana, 
epígrafe 20: Constructores pozos y 
atarjeas (tercera base). 

A las tres de la tarde.—Clase quin
ta, epígrafe 28 : Ebanistas sin tien
da (casco). 

A las tres y media.—Clase quima, 
epígrafe 28: Ebanistas sin tienda 
(tercera base). 

A las cuatro.—Clase quinta, epí
grafe 32: Modistas sombreros (cas
co). 

A las cuatro y media.—Clase quin
ta, epígrafe 34: Tintoreros (casco). 

A las cinco.—Clase quinta, epígra
fe 34: Tintoreros (tercera base). 

A las cinco y media.—Clase quin
ta, epígrafe 36: Constructores apara
tos prótesis dentaria, 

A las seis.—Clase sexta, epigraf* 
37: Peluqueros salón (casco). 

Primera mesa 
Día 9 de octubre de 1934. 

A las pueve de la mañana.—^'¡e' 
sexta, epígrafe 47: Peluqueros 
tienda (casco). 

A las nueve y media,—Clase 
epígrafe 47: Peluqueros en tienda 
(tercera base), 

A las diez'.—Clase sexta, epíg** 
48: Secadores fuego y plateios <0®' 
positores. 

A las diez y media.—Clase sexta-
epígrafe 50: Constructores apa r a , 0 s 

A las once.—Clase sexta, eptg«-J 
51 : Constructores calzado ma*> 

calza'10 

cuatro operarios. 
A las once y media.—Cías 

i pígrafe 51.—Constructores 
hasta cuatro operarios. 

(Continuará-^ 

Imprenta Provincial.-Doctor Wf» 
do, 52.—Teléfono 53 2 ° a ' 


